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Bogotá D.C., noviembre 19 de 2021 

 
Señor(a) 
ANONIMO 

No Registra 
Email: no registra 

Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO IDU 20211251641612 - PQRS BACHUE: 

190250 - BTE: 3177962021. 

 
Cordial saludo, 

 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 

armonía con la Resolución No. 004648 de 2020 y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto, en virtud de los cuales a la Dirección Técnica 
de Conservación de la Infraestructura le corresponde la suscripción de las 

respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se 
da respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación 

que reposa en los archivos de la Entidad o las bases de datos de la Entidad, según 
las competencias que le corresponde. 

 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el radicado con el número de 
la referencia, donde informa el mal estado del espacio público en la Carrera 4 No. 

188- 47, aparentemente ocasionado por una caja de redes de servicios públicos, es 
pertinente aclarar que según lo establecido en el Capítulo III Artículo 28 de la Ley 

142 de 1994, las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos tienen la obligación 
de efectuar el mantenimiento y reparación de las redes locales, cuyos costos serán 
a cargo de ellas”. 

 
Por tanto, en cumplimiento de lo descrito en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, copia de esta comunicación 
será remitida a las Empresas de servicios Públicos EAAB, ETB y Enel Condesa, 
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con el fin de que proporcionen respuesta directa sobre su solicitud, según su 

competencia. 
 
Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 

cualquier aclaración adicional sobre el particular. 

 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 
Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 19-11-2021 01:46 PM 

 
Anexos: Rad. IDU 20211251641612. 
Cc  Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogota     Eaab     - Av. Calle 24 N° 37 15       Cp:        (Bogota-D.C.) 
cc Enel Codensa  Null Null- Notif icaciones.codensa@enel.com CP: Null(BOGOTA-D.C.) 

cc   Empresa De Telecomunicaciones De BogotÁ - Etb     - Gestioncorrespondencia@etb.com.co  CP:    (BOGOTA-D.C.) 
 
Elaboró: Jorge Armando Cortes Cruz-Dirección Técnica De Conservación De  La Infraestructura 


